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Resolución-510-2002-SENASA - Servicio Nacional
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

Visto el expediente Nº 7182/2002 del registro del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria, el Decreto Nº 1585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 394 del
1º de abril de 2001, y considerando:

Que es necesario asegurar la calidad higiénica en la producción de frutas producidas en el país y
sensibilizar a productores, acopiadores, acondicionadores, industrializadores, transportistas y
mayoristas para que asuman el compromiso hacia la mejora continua de la calidad.

Que los productores y empacadores precisan poder diferenciar sus productos a través del
cumplimiento de normas básicas que aseguren la inocuidad de los mismos.

Que la producción primaria y la manipulación son fuente principal de contaminaciones para las frutas.

Que es necesario dictar normas de buenas prácticas de higiene, agrícolas y de manufactura para
especies frutales, a efectos de garantizar la calidad y la inocuidad de las mismas para el consumidor y
la industria.

Que dichas prácticas o medidas deben abarcar las fases de producción primaria (cultivocosecha/
recolección), acondicionamiento/ manipulación/empaque, almacenamiento y transporte.

Que el desarrollo de productos con calidad es requisito fundamental para satisfacer los mercados,
tanto interno como externo cada vez más exigentes, competitivos y con demanda de productos
inocuos.

Que es necesario establecer un sistema de rastreabilidad de los distintos productos o subproductos
que permitan obtener la información de todos los pasos del sistema de producción y de sus
responsables.

Que la protección de la salud humana y la sustentabilidad de los agroecosistemas constituyen un
motivo de preocupación primordial.

Que la Fundación Barrera Zoofitosanitaria Patagónica (Funbapa) ha impulsado el proyecto y acordado
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su implementación en su área de influencia.

Que es oportuno el dictado de las mismas para todas las zonas de producción de frutas en sintonía
con los planes sanitarios ya implementados en amplias zonas del Territorio Nacional.

Que es misión del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria brindar las
recomendaciones necesarias a fin de garantizar la aptitud de los alimentos para el consumo humano.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, conforme las facultades conferidas por el
artículo 8º, inciso e) del Decreto Nº 1585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº
394 del 1º de abril de 2001.

Por ello, el Presidente del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria resuelve:

Artículo 1º — Apruébase la Guía de Buenas Prácticas de Higiene, Agrícolas y de Manufactura para la
producción primaria (cultivo-cosecha), acondicionamiento, empaque, almacenamiento y transporte de
frutas frescas que como Anexo, forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 2º — Las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades de producción primaria,
acondicionamiento, empaque, almacenamiento y/o transporte de frutas, deberán considerar las
recomendaciones previstas en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 3º — El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria será el responsable para la
aplicación y modificación de las normas establecidas en el Anexo de la presente resolución.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
Bernardo G. Cané.
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